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Semanario del de ' N u e v o Reyno de Granada. 
Sanra/é'& de J&ésiemfae de 1808, 

.. .' 'Continuación ¿el (Discuno-
Ellas siguen lindando al Oriente» y separan en nuestra 
hipótesi sus jurisdicciones por una hnea-sobre la cor­
dillera de S. á N. desde el monee del Moro en direc­
ción al Páramo de Guacha, y á terminar en el' primer 
punto,., confluencia de los rios Tequia y Sogamoso. 
B.1X0 de esta demarcación, que de S. á N. se extiende 
por el espacio de veince y seis leguas, y por el de rreirc« 
ta y tres de E. a O. , se comprenden los territorios del 
Socorro, San Gil, y Velez, dos Villas y una Ciudad, con 
treinta y nueve pilas bautismales, y una población de 
ciento diez mtl almas en el espacio-de ochocientas- y 
cinquenra 'leguas epádradas. Por consecuencia de la 
situación central, y de los conocidos adelantamientos de 
la Villa del Socorro, fué erigida en Capital de la pro­
vincia (^é) sin embargo de la antigüedad de Velez, y 
San Gil, que existieron desde los tiempos déla con­
quista. Aquella se fundó en calidad de Parroquia de 
Españoles hacia el ano de 171 í . , y adquirió titulo de 
Villa, el de 1771 . Tiene en su recinto ochocientas y 
tres casas donde habitan seis mil trecientas cjuarenta 
y cinco personas de continua residencia, no incluyen* 

{66} año de 179$* 
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do las que viven en los campos y pertenecen a la aa% 
ministracion espiritual del Beneficio, pues con estas 
üega el número de los feligreses del Socorro a veinte 
y quatro mil'almas, Esra situaWÍtn 6f%$'ét lat. bor. t 

y su distancia de la Ciudad deSanrafe es dequarevnt& 
y cinco leguas. Su temperamento es cálido, pero libre 
de muchas de las plagas que hacen incomoda la habí-
ración de otros climas de igual naturaleza. Hay un nu­
mero considerable de familias ilustres, y asi ellas como 
lasas los demás estados,son sumamente laboriosas. Si se 
abriese la comunicación para cirio déla Magdalena á 
denos .distancia, costo y riesgo, que por la mala nave­
gación del Sogamoso, y tuvieran caminos abiertos los 
vecinos de Velez por la Paz 4 Carare, los de San Gil por 
Zapatoea á los Yariguics, y los del Socorro por Si macota 
al Opon, lasgentesde teda la provincia necesariamente 
habían de ser con ios estímulos del comercio mas ti­
cas y mas felices. Hay en la Villa del Socorro un Con­
ten to.de Capuchinos, un Hospital y una Hermita, La 
Iglesia mayor de la Parroquia es de una capacidad pro­
porcionaba al concurso de los vecinos; y por lo demás, 
un objeto digno áe absoluta reforma, pues poco ó nada 
-©frece que admirar ni en su arquitectura, ni en sus al­
hajas f ornamentos. La piedad ebristiana de aquellos 
feUgre&es habría hecho portentos de magnificencia, 
«i m hubiese visto excitada }' comprometida con los 
ejemplos y exhortaciones de sus Párrocos, y los fieles 
«de. poda la diócesi los harán incomparable? en codo ge-
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ñero de cosas aí momento que resuene en sus oídos la 
voz dsl Pastor de su lglesia.(^7) 

Uno áe los límites de la diócesi del Socorro es 
el rio Sogamoso, desde sus juntas con el Tequia hasta 
su embocadura en el Magdalena, de áonáe resulta al 
mismo tiempo una de las lineas del Obispado cíe Pam­
plona. Siguiendo el curso del Magdalena basca el bra­
zo deGcaña, donde está el desagite de la quebrada Si­
marías, renemos al poniente otro lindero de su demar­
cación. Esta al norte deberá hacerse subiendo por las 
aguas del mismo rio á sus cabeceras, y dexando estas á 
buscar en línea recta las del rio de los Catates, sus cor­
rientes abaxo hasta el Puerto de San Faustino. De aquí 
se ha 4c seguir buscando aguas arriba la confluencia del 
Táchíra(6 8), y este en igual dirección hasta donde sa­
liendo de los montes se dexa ver en el Valle de Cíícuta, 
desde cuyo punto irá una línea atravesando la Cordi­
llera sobre los desiertos' orientales a. salir por la sierra 
nevada de Chita al rio de Sogamoso, y por sus comen* 

(67) Arreglándose el Obispado del Socorro á los límites que asigna­
mos, quedan comprendidas en su diócesi las Parroquias de Mo-
góres, Sincelada, Encíníto, Fetaquero y Onxaga, que convendrá 
desmembrar del Corregimiento de Tanja, y agregar al del Socorro 
para la debida consonancia délas jaridicctone9 eclesiástica y eivif. 
(<58)EI rio Táchira es en aquel punto la linea divisoria entre el Virey-
nato de Santafe' y ef Gobierno de Caracas, y distritos de las das 
Reales Audiencias', y fue y debe ser límite del Obispado de Mérida 
de Maracaybo, para que se terminen alli las provincias eclesiásticas 
de una y otra Metrópoli, asi como se terminan las Jurisdicciones 
política y militar de uno y otro wrrítorío. 
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tes al para ge de su Incorporación con el Tequia. EÍ ter­
ritorio comprendido denrrode estas línea?, extendién­
dose por el espacio de quarenta leguas de E. á O . , y qua­
renta y una de S. á N , , no podra rnénos que tener mil 
y seiscientas leguas quadradas, cuya población no pasa 
del número de ochenta mil almas. La capital es Pam­
plona., fundada ($.° 5,'lat, bor.) por Pedro de Ursúa y 
Orcun de Velazcoen 1 5 4 9 . . A excepción de Santafé 
y Quico, ninguno de los demás lugaresdel Reyno la 
hace ventajas. Su temperamento.es frió y saludable, los 
alimentos abundantes y sazonados, las calles limpias y 
bien ordenadas, y los edificios de mediana arquitectura. 
Tiene varias Iglesias y Hermitas, Conventos de Re-r 
gula-res de uno y.otro sexo, Hospital, Escuelas de niños 
y. niñas, enseñanza de latinidad, Cass para Colegio dé 
estudios, fundaciones de cátedras para Facultades, un 
Clero .numeroso y respetable, copia de familias notoria­
mente calificadas, las que con las demás gentes de todos 
estados, forman dentro de la Ciudad una población de 
diez mil almas, que de justicia exigen la creación de silla 
episcopal, tanto mas merecida, úril y provechosa, quantó 
'en el territorio que asignamos qesra diócesi secompren­
den, fuera déla Capital, quarenta xScincuenta pilas bau­
tismales, y entre ellas las de rres Ciudades y dos Villas, 
que ponen Ja provincia de Pamplona en^el estado mas 
considerable respecto de Jos negocios civiles para serlo 
cambien respecto délas cosas eclesiásticas^?). Hecha la, 

{69) Deseamos que el partido de Chita,ó alguna parte dcsifieisf* 

1 
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erección de cátedra episcopal en Pamplona, dexaria este. 
país de ser el eterno objeto de disputas entre las Mitras 
de Saotaféy Metida, ambas, y especialmente la segura­
da con relación a su Metrópoli, demasiado apartadas 
por caminos ásperos, ríos y montañas de costosa y dt-
ficil comunicación, no solo para poder influir ea h. 
prosperidad a que convidan mil ventajosas .circuns­
tancias, -sino aun para los negocios y recursos mas co-< 
muñes de la vidachristiana y civil de los pueblos. 

Poco diversos y aun mas urgentes son los motivos 
xiue-hacen desear destable-cimiento de cátedra en los 
Llanos, de Casanare y San Martin, región de la zona 
trasmontana, -limítrofe, y colateral de las diócesis mórt-

,taúas: de Pain"piona, y"S'anr.ife No hay quien no;conozca 
la necesidad de un Obispo en aquella provincia ran re­
tirada de su a¿tual Metrópoli (70), tan babkada de .di-

_ 

tarto, desmembrándose del Correginíicnto de Tün/a,'quede agre­

ga ¿o .aí'.de 'Pamplona, 
(70.) Esta necesidad ha Monn conocida; deí a&ual Gobernador 

<de ¡os Llanos \\ Bemígie» -Bobadílía,. que ha hecho instancia; para 
que se ponga allí«« Vicario eclesiástico con las faculta ics de Oficial 

^gehstaVrleí'obispo, ¡des. QWejM'Q J 'la ^rosa$fif>tSos Coowspos 
(corepiscopí)•qi-5C.'a«nqU¡e"!ífiuVh¿« ios lia'ri reñido por Verdadero» O -
foispos., no-eran sino fcesbíxerps aucotilad& para servir de coadjirfo-
•res con facultad de éxercer algunas funciones episcopales, corno está 

^ l ^ a ^ t l t ó ' ^ E ^ P ^ i a ^ l ^ f t ^ ? , v R&Sífll ,1;- -que ordí-
• ¡natía mente- recibían 'sy^on5;ígVá^ont$fe--.tt-n to.'ó Ob/spo!, sin la con­
currencia .deorrós, jo q¡.ie,tr.as bien era una bendición. parecida ,4 
•ladeaos Abades, y "J*riefá3'ás Régu-Jaies, de qué üaola la Decretal 
•dct'Señ.or Alejandro.UL, -cap. 1. de ¡SiJfcl neglig. -Preía?or„ Es visrb 
pnesque, con esu isa r o l e i¡je. Vibrio í3ficjaJ o Gol r!;;i--vr p¡$ se Nena 
£líogar -del O!:."!-.•••>, ni -se ocurrí álar-ñeces-Mades q.oe*j¡igefi ía • v 

creación de Silla episcopal,y que a la verdad no tiengn otro remedio. 
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versas naciones de Indios que apenas tienen idea de 
la religión, y tan suceptible del mayor fomento por uro 
conjunto de disposiciones naturales que aguardan cierto 

. impulso para producir toda utilidad en beneficio de los 
hombres. Reunidas las provincias de Casanarc y Sari 
Martin baxo de una igual extensión de gobiernos, ecle­
siástico, político y militar* vendrán á partir sus juris­
dicciones al E. con la Guayana española sobre los desier­
tos indeterminados del alto-Orinoco, por el S. con igua­
les despoblados hacia el otro extremo: de la zona ultra­
montana, por el O. con la cordillera de los Andes, y por 
el Norte con la provincia de Caracas en el limite déla 
Gobernación de Bariñas» Se bailan en la comprensión 
de esta diócesi las Ciudades de San Juan, y San Martin, 
Chire, Santiago de las Atalayas, y Pore, Esta ultima es 
la Capital de la provincia, territorio poco conocido de 
los inteligentes, y cuya latitud fixaremos por un com­
puto prudencial entre los 8. y 9.0 El incremento de las 
cinco Ciudades ha sido muy tenue donde lo hubo, y 
aunque algunas de ellas hayan venido á una lamentable 
decadencia, son en-fin otros tantos domicilios de gente 
española, en cuyos distritos hay varios lugares ocupados 
de la misma clase de habitadores, que en unión de los 
de Indios fundados en las reducciones de San Juan, San 
Martín, Meta, Casanare, y Cuiloto, llegan al numero 
áe cinquenta con una población de veinte á veinte y 
cinco mil almas, no incluyendo las naciones barbaras 
escondidas ea los bosques donde se emplearían con mu* 
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cha gloria de k religión el zelo, y la raridad de uro de 
sus apostólicos héroes, cuyo propio ministerio es el de 
la christiana enseñanza de las gentes, y cuyo principal 
instituto es el de ia conversión de las almas. 

Separados de la Mitra de Santafé en el orden de la 
ley diocesana, el territorio de la parte occidental del rio 
déla Magdalena, y austral del rio de Prado para las erec-
cionesde Neybay An.tioquia>yeldelüorillaseptentrional 
del rio Minero y restante demarcación del corregimiento 
de Tunja paja los Obispados del Socorro y Pamplona, y 
el que está fuera de los montes orientales para el estable­
cimiento de la Silla episcopal de los Llanos, queda la 
principal diócesi delineada por los términos que la divi­
den de aquellas sufragáneas. Pudiera ser que este plan 
fuese mas organizado creándose la plaza de Corregidor 
en la Metrópoli, exrendida su jurisdicción atoáoslos 
pueblos del lado oriemal del rio de la Magdalena que 
hoy pertenecen á los corregimientos de Guaduas, y Ma­
riquita,^ 1) como que los lugares de este costado quedan 
comprendidos en la diócesi de Santaié, y los de la parte 
occidental adjudicados á la de Neybn. La demarcación 
de aquella, según los límites que la separan de ésta, 
yde.las de Antioquia, Socorro, Pamplona, y Casa-
nare, abraza en el espacio dci 800 leguas quadradas* 

{7!jGreada Ja plaza de Corregidor en Santsfé, pudiera haber Te-
fliesites en Tocayma y Zipaquirá, suprimidos este ultimo Corre­
gimiento y el de Mariquita, en cuyo lugar hubiese otro Tenicnre, 
cs.te subordinado al Gobernador de Neybj, y aquellos ai de Santafe, 
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• 44-t - t ciento y ochenta pitas bautismales' con una población cíe 

algo mas de trecientas mil almas,, siendo el resale i da 
Je nuestras ideas el mismo .-qué la ley municipal tiene . 
dispuesto para la mas fácil y acertada gobernación de los 
vastes dominios de las Indias occidentales.. 

La Ciudad de Qui to , que en lo civil- es Merrópolt-
de todas las provincias meridionales del Nuevo. Rey no 
de Granada, deberá serlo en quanto á los ramos de U 
administración espiritual, y tener por sufragáneas las 
Iglesias de Maynas, Cuenca, Guayaqij, Pasto, y Popa--
yan(7i)que son a deben ser otras tantas gobernaciones.-' 
XA Ciudad de Santafc, antigua noble ilustrada y populo­
sa Metrópoli de todo el Rey no, debe, permanecer por este 
pie de constitución aumentándose el brillo de su ele­
vada geraxquia con el honor que la ofrecen las Sillas Epis­
copales de que queda rodeada por todas partes, y a. que 
seria de. añadirse h de Panamá, que perteneciendo a l a 
jurisdicción política,, y militar de este distrito,, se halla. 
por lo. demás en. la lista de los Obispados correspon­
dientes á la Metrópoli, del Perú. Sus pasos hacia el .en­
grandecimiento á que la encaminaban las primeras; 
expediciones de los Europeos,, se interrumpieron al Ínsi­
ta nte que dexo.de ser la escala de comunicación entre l'ít 
Peninsula, y sus colonias.. * . 

(7'2)Hay personas de juicio y conocimiento que esrárr por el coBcepx» 
to de que Popayan debe ser sufragáneo deSantale, en cuyo caso 
deberá, pertenecer, álesea Real Audiencia, partiendo jurisdicciones 
eon la d¿ Quijo- por el limite señalado entre las diócesis de Pasto-
y Popayan, 

ConAk. del Sup. Gok. 
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